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PROMOVIÓ MORENA REFORMA DE AZTECA 
Los senadores de Morena, con Ricardo Monreal al frente, fueron los promotores 
de una reforma al Banco de México que buscaba beneficiar a Banco Azteca para 
que pudiera liberar los dólares que no podía ingresar al país, una trama que se 
vincula ahora con acusaciones de soborno contra un congresista de EU que es 
investigado por el Departamento de Justicia de ese país.  
 

 

TRES DE CADA 10 ESCUELAS TIENEN DAÑO ESTRUCTURAL 
Las deficiencias son más críticas en localidades con altos índices de marginación y 
condiciones climáticas extremas, donde se identifica una mayor tasa de abandono 
escolar, revela un informe de la dependencia federal. Detalla que este Gobierno 
entregará 50% de los planteles de educación básica con deficiencias de 
accesibilidad y 60% sin servicios de internet. 
 

 

LOS DIPUTADOS CONCRETARON 2% DE INICIATIVAS 
De siete mil 410 iniciativas presentadas por los siete grupos parlamentarios de la 
65 Legislatura en la Cámara de Diputados, sólo 171 se convirtieron en decretos de 
ley, lo que representa apenas 2.3% del total. Se trata de propuestas avaladas por 
el Pleno de San Lázaro y luego del Senado; también con el visto bueno de los 
Congresos locales. en caso de ser reformas constitucionales, y finalmente 
publicadas por el Ejecutivo federal en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

RESPALDO A LA LUCHA CONTRA EL SAQUEO A PETRÓLEOS MEXICANOS 
Senadores de Morena respaldaron la decisión de la directiva de Pemex de 
emprender acciones legales por los casos de corrupción que han sido detectados 
en la empresa, como el de Agronitrogenados, en el que ya se acordó un pago de 
216 millones de dólares.  
 

 

GOBERNADORAS OLVIDAN PROYECTOS PARA LAS MUJERES 
Los programas para la igualdad entre hombres y mujeres y para erradicar la 
violencia de género quedaron relegados en ocho de los nueve estados que 
actualmente son gobernados por mujeres, ya sea porque no se han aprobado ni 
publicado planes de Gobierno en la materia o porque los presupuestos se 
recortaron o tuvieron aumentos marginales en los últimos años. 
 

 

AÑADE A DOS BOCAS MUELLE DE 708 MDP 
EI Gobierno de México proyecta construir un muelle para dar servicio de carga a 
buques de exportación del coque de petróleo que se produce como subproducto 
del proceso de refinación en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. La construcción del 
muelle estará a cargo de la Secretaría de Marina de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional (ASIPONA) Dos Bocas, con una inversión de 708,3 millones de 
pesos durante 2024. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/388f602453ae30592739c7a4149bc972.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06da5b2d171b8e034575ceeeaf567ba3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3259b5cbb1d830ff27f54ca7c794c0c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5814ca83cfc377742bace73fab782c5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/94c4ddb185d4f85cd55f251b8099b45a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/04fb2e408c582c61158bccc710200501.pdf
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BUSCAN DESATORAR COMERCIO FRONTERIZO MÉXICO-EU: ADUANAS 
TRABAJARÁN MÁS HORAS 
Obstáculo. Ante el endurecimiento del Gobierno de Texas en la revisión de 
camiones de carga procedentes de México, la Agencia Nacional de Aduanas de 
México (ANAM) acordó con su contraparte, la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza de Estados Unidos, ampliar los horarios de operación aduanera en los 
cruces fronterizos alternativos entre Chihuahua y Texas para destrabar esta 
situación. 
 

 

TEPJF, INCOMPLETO; FALTAN 2 MAGISTRADOS 
Las paredes de Palacio Nacional tienen oídos, se dice por ahí que estamos 
entrando a una crisis de la que no hubo comparación desde hace más de 200 años, 
ni habrá en el futuro. El proceso que se avecina este 2 de junio terminará cuando 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), declare la victoria; 
ya que es el único órgano especializado, encargado de resolver controversias en 
materia electoral y proteger los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cfc65530866788a1637301af0ae636c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cfc65530866788a1637301af0ae636c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa80c594c02a84c46000957b2bbdd001.pdf
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REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama (El Universal -espacio en primera plana-) “Los límites de la interpretación 
judicial” 
Durante el siglo XX, predominó en el sistema jurídico mexicano el desfase del contenido de las leyes con nuestra 
Constitución. El sólo hecho de haberse aprobado por el Congreso las hacía válidas… Como comentamos en 
anteriores entregas, de 1995 a 2023 fueron invalidadas 100 leyes por "proceso legislativo": 71 por falta de 
consulta indígena, ocho por violaciones a las reglas internas de los congresos y 21 por no seguir las reglas de la 
democracia deliberativa. A estos datos debe agregarse que en 41 casos, la invalidez fue parcial y en 59 total (el 
decreto materia de la reforma correspondiente). En 19 casos la materia era electoral; en siete, administrativa; 
en cinco, civil; en cuatro, presupuestal o fiscal; en 56, eran leyes dirigidas a garantizar derechos humanos 
(educación, salud y agua, fundamentalmente); en uno, se trataba de seguridad pública; tres se referían a 
reformas de leyes parlamentarias, y cinco abordaban reformas generales. De ninguna de estas leyes sabremos si 
eran inconstitucionales por violar algún derecho humano o por concentrar el poder indebidamente. 
Simplemente, se trata de 100 leyes declaradas inválidas por la Suprema Corte por violar el proceso legislativo. 
Sólo en ocho casos, por violar las reglas que se han dado a sí mismos esos congresos. Se afirma que la 
interpretación excedida de la Suprema Corte sirve para impedir abusos legislativos. No. Sólo ha servido para 
invalidar leyes con normas extraconstitucionales, es más, extralegales. 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
TEPJF, incompleto; faltan 2 magistrados (Unomásuno -nota principal-versión digital-) 
Las paredes de Palacio Nacional tienen oídos, se dice por ahí que estamos entrando a una crisis de la que no 
hubo comparación desde hace más de 200 años, ni habrá en el futuro. El proceso que se avecina este 2 de junio 
terminará cuando el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), declare la victoria; ya que es 
el único órgano especializado, encargado de resolver controversias en materia electoral y proteger los derechos 
político-electorales de los ciudadanos. Dicho Tribunal está conformado por una Sala Superior, integrada por 
siete magistrados electorales, siete Salas Regionales, integradas por tres magistrados, y una Sala Regional 
Especializada, con tres integrantes también. Las funciones de administración, vigilancia y disciplina del Tribunal 
corresponden a la Comisión de Administración por parte de un magistrado presidente y es la única autoridad 
que califica y valida la elección presidencial, declarando la victoria… Actualmente la Primera Sala cuenta 
únicamente con 5 magistrados, debido a que el Senado de la República, según se dice, por instrucciones "de 
arriba", no ha asignado a los dos faltantes, por lo que podríamos tener una elección presidencial, sin una 
autoridad que lo legitimara. “Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. (Reformado, D.O.F. 11 de marzo 
de 2021). Cuando una Sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitucionalidad de algún acto 
o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta Constitución, y dicho criterio pueda ser 
contradictorio con uno sostenido por las Salas o el Pleno de la SCJN, cualquiera de las Ministras y Ministros, las 
Salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, para que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál criterio debe prevalecer.  Más información 
sobre el tema: (Suman 49 vacantes en Tribunales electorales del país, incluidas dos de la Sala Superior/La 
Jornada) (En la recta final/Revista Vértigo) 
 
DESPLAZAMIENTO FORZADO/SOLICITUD DE PLAN DE SEGURIDAD 
Pobladores de Coloradas, Chihuahua, se amparan ante desplazamiento forzado (La Jornada) 
Habitantes de la comunidad indígena Coloradas de la Virgen, quienes se encuentran en desplazamiento forzado 
desde 2014, presentaron un amparo indirecto para que el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas, así como las autoridades de los Gobiernos estatal y federal cumplan con un 
plan de seguridad. Los indígenas pertenecientes a la etnia rarámuri fueron desplazados de la comunidad 
Coloradas de la Virgen, municipio de Guadalupe y Calvo, hacia ciudad Parral y la capital del estado, pues mestizos 
vinculados al crimen organizado realizan tala ilegal originando inseguridad, amenazas y violencia. Las familias de 

https://efinf.com/clipviewer/files/00d1bcbbbb77497b72319277f37e3c21.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/00d1bcbbbb77497b72319277f37e3c21.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa80c594c02a84c46000957b2bbdd001.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/71859ef75ef30add9983b5dcb8b5e1c3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4eb3a9fc9eceb7dde97566e8865e9c6d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a6ff59f00cbb70769c78ec6f9d8433b.pdf
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la localidad citada en la Sierra Tarahumara fueron forzadas a huir de la demarcación, por esa causa ingresaron al 
mecanismo de protección en 2014. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Libertad de prensa bajo fuego (Revista Vértigo) 
… En su cuarta edición (2022–2023) del Índice Chapultepec de Libertad de Expresión y Prensa, la Sociedad 
Interamericana de Prensa (SIP) puso a su vez en evidencia la situación del periodismo en América Latina… el 
informe expuso los niveles de libertad de prensa y expresión en 22 países del continente americano… Registró 
también situaciones que afectan la libertad de prensa, las cuales fueron agrupadas en cuatro dimensiones: 
ciudadanía informada y libre de expresarse; ejercicio del periodismo; violencia e impunidad; y control de medios, 
además del análisis sobre la influencia que ejercen los entornos institucionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) 
en situaciones desfavorables a la libertad de expresión y de prensa. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 51 años de cárcel a 3 por robo a transportistas (La Jornada) 
Un Juez Federal dictó sentencia condenatoria de 51 años de prisión en contra de Juan “S”, Jorge “P” y José “G”, 
integrantes de una banda de robo a transportistas. Fueron declarados culpables por los delitos de robo de 
autotransporte federal de carga, hurto de mercancía agravado y secuestro exprés. La Fiscalía General de la 
República, informó que a través de su delegación en Tlaxcala, en marzo de 2022 se integró la carpeta de 
investigación a partir de que elementos de la policía municipal de San Pablo del Monte recibieron una alerta 
sobre el robo de un camión, el cual se encontraba sobre la carretera vía corta a Santa Ana. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Las mujeres resolverán problema de agua, afirma (Excélsior) 
La candidata presidencial de Morena, PT y Partido Verde Ecologista, Claudia Sheinbaum, aseguró que, de ganar 
la Presidencia y Clara Brugada la jefatura de Gobierno, resolverán el problema del desabasto de agua, al trabajar 
en conjunto con la gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez… Durante su mitin en Atizapán de 
Zaragoza, en el Edomex, la candidata presidencial de la coalición Sigamos Haciendo Historia, se comprometió a 
resolver el problema del agua de la zona conurbada de la Ciudad de México y el Estado de México…  
Propuestas 
La morenista dijo, durante un evento en el Edomex, que la seguridad será su prioridad. Una reforma al Poder 
Judicial y que el pueblo elija Ministros y jueces. (Reforma) 
 
SOLICITUD DE REVISIÓN DE SENTENCIA/PROTECCIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 
Velan por bienestar de la elefanta Ely (El Sol de México) 
Tras casi tres años de proceso legal, una jueza federal sentó un precedente histórico, al emitir la primera 
sentencia a favor de los derechos y bienestar de Ely, quien vive en el zoológico de Aragón y ha sido nombrada 
como "la elefanta más triste del mundo". Marcos Czacki Halkin, abogado y animalista se interesó por el caso años 
atrás, por lo que se dedicó a buscar información sobre Ely, a las personas que la tuvieron a cargo y a documentar 
directamente su estado de salud… Luego de un tiempo, el 20 de agosto de 2021, tramitó un amparo ante 
instancias federales en el que se asumió como el representante legal de la elefanta, quien tiene 
aproximadamente 40 años de edad y fue rescatada hace 10 de un circo, donde era explotada. 
Caso espera en la SCJN  
Este no es el único amparo, pues la organización Va por sus Derechos presento el 13 de agosto de 2021, una 
semana antes que Czacki, un recurso ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El amparo pide que Ely sea 
reconocida como persona no humana y deje de ser un bien inmueble ante la ley, además de que se le otorgue 
su libertad del zoológico y sea trasladada a un santuario en Brasil, donde convivirá con más ejemplares de su 
especie en un área natural, pero bajo cuidado humano. Susana Ramírez, presidenta y representante legal de la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a711da33e30cdfdb4b4185f90e9bfb6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2aaf96c50f4caba3656d8bf5b6ceb61c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ad81741e09f580569eda112b88a75ed.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/fcad2a75e96d1e21eb0987850f0efd8a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/13f5fc9bb400610fd88cd7f12c8c0572.pdf
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ONG, informó que el recurso aún no ha sido resuelto; sin embargo, el de Czacki da un primer apoyo. Más 
información sobre el tema: (Es necesario evaluar el hogar de Ely/Excélsior) 
 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Verificaría la Sader corridas de toros (Reforma) 
Un Tribunal Federal ordenó a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) ejercer funciones de 
verificación e inspección sanitaria en espectáculos taurinos y, en su caso, imponer sanciones cuando no se 
procure el bienestar de los animales. Las reglas incluyen la Ley Federal de Sanidad Animal y la Norma Oficial 
Mexicana (NOM) Métodos para Dar Muerte Animales Domésticos y Silvestres, cuya aplicación corresponde al 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica). El Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa concedió el pasado 24 de abril el amparo a la asociación civil AnimaNaturalis 
Internacional, que impugnó la inacción de Sader y Senasica en esta materia. La sentencia, aprobada por dos votos 
contra uno, es definitiva inapelable. (Metro) 
 
AUTONOMÍA DE INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Sin jueces y magistrados se llevará a cabo movilización del PJF (Unomásuno -espacio en primera plana versión 
digital-) 
Con motivo del llamado del Poder Judicial de la Federación (PJF) hacia sus trabajadores a la movilización prevista 
para el día de hoy en la Ciudad de México y otras ciudades del país, la vocera de los trabajadores de la ya 
mencionada dependencia, Patricia Aguayo Bernal, declaró que la movilización no se tratará, en ningún caso, de 
un acto proselitista, a pesar de revelar que algunos de los representantes de partidos políticos se acercaron para 
pedir una oportunidad para participar en la reunión. "No vamos a permitir ningún acto de proselitismo político 
(...) he de decirlo de una manera muy franca y honesta; se han acercado partidos políticos y han querido estar 
en primera fila y nosotros hemos declinado esa participación, no queremos ahí banderas partidistas, ni políticos 
que se quieran colgar de este movimiento" aseveró la vocera del PJF… Esta marcha fue convocada desde hace 
más de un mes por los empleados del PJF, tanto en la CDMX como en otras ciudades del país, con la intención 
de protestar contra la propuesta de reforma constitucional que el Presidente López Obrador envió a la Cámara 
de Diputados para que jueces, magistrados y Ministros sean electos por voto popular. Más información sobre 
el tema: (Aterran a candidata/Metro) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
PAN reemplaza a Cabeza de Vaca como candidato (El Sol de México) 
El PAN reemplazó la candidatura de Francisco García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, quien se 
encontraba en la lista de plurinominales a la Cámara de Diputados. En su lugar colocó a César Verástegui, ex 
secretario de Gobierno en el mismo estado. En abril pasado, la Sala Superior del TEPJF canceló la candidatura 
plurinominal de Cabeza de Vaca al considerar que las investigaciones en su contra lo convierten en una persona 
prófuga de la justicia. Aunque Acción Nacional insistió en mantener al ex gobernador de Tamaulipas como 
candidato, el INE rechazó su registro. 
 
Votarán 30 mil 391 personas en prisión desde mañana (El Sol de México) 
A partir de este 6 de mayo, 30 mil 391 personas en prisión preventiva comenzarán a emitir su voto por la 
renovación de la Presidencia de la República en los 215 penales distribuidos en 30 estados que participarán en 
esta modalidad. Por primera vez, los internos sin sentencia podrán votar para renovar el Poder Ejecutivo Federal, 
por lo que el Instituto Nacional Electoral (INE) tiene todo listo para que a partir del lunes dos mil 548 mujeres y 
27 mil 843 hombres ejerzan su derecho, el cual les fue reconocido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) en una sentencia emitida en 2021. 
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Xóchitl Gálvez, favorita para ser Presidenta de México: Aol y Jones Consultores (Unomásuno –espacio en 
primera plana versión digital-) 
Las expectativas crecen conforme se acerca la hora de la elección definitiva de la candidata o candidato para la 
Presidencia de la República, el 2 de junio. Y ahora la mejor posicionada es la candidata de la coalición 'Fuerza y 
Corazón por México', Xóchitl Gálvez Ruiz, quien se encuentra a la par junto a su oponente, Claudia Sheinbaum 
Pardo, en la encuesta de preferencia electoral realizada por Aol y Jones Consultores… El análisis de proyección 
de resultados ante las elecciones presidenciales 2024, evalúa posibles resultados ante la contienda federal en 
junio de 2024, con base en diversos factores: …En un escenario electoral con 63% de votación, Xóchitl Gálvez 
gana con 5 puntos y 49% de preferencia electoral, aunque con posibles reclamos ante Tribunal Electoral.  
 
USO DE NOMBRE COMO MARCA 
Recuperan su nombre (El Gráfico) 
La Sonora Santanera obtuvo un amparo para recuperar el derecho de usar el nombre como marca. Este recurso 
se logró el pasado 24 de abril en el litigio que sostiene con Yolanda Almazán. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
"En México no hay justicia para víctimas de abuso sexual infantil" (La Jornada) 
¿Por qué México ocupa el primer lugar del mundo en abuso sexual infantil? "Por la impunidad", contesta con 
indignación Salvador Cacho González, víctima de abuso sexual durante su niñez, cometido presuntamente por 
su tío Felipe Riva Palacio Nieto y a quien el juez Júpiter López Ruiz dejó en libertad. Las cifras coinciden con su 
opinión. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos señaló en su informe de 2023 que 
México es el primer país del mundo en el índice de abuso sexual a menores, con más de 4.5 millones de víctimas 
al año. Y aunque en septiembre del año pasado se aprobaron reformas al Código Penal Federal para que los 
delitos sexuales contra menores de edad no prescriban, la corrupción que afecta al Poder Judicial demuestra 
que los cambios en la ley no son suficientes. 
 
Policía de investigación de CDMX. Aprehenden a 104 ladrones; 12 son mujeres (Unomásuno -versión digital-) 
Agentes de la Policía de Investigación de la Ciudad de México, con fundamento en ordenamientos del Poder 
Judicial, cumplimentaron 104 órdenes de aprehensión y reaprehensión contra igual número de personas 
relacionadas con robos en diversas modalidades. Doce los presuntos responsables son mujeres. "Personal 
ministerial de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México obtuvo de diferentes jueces de Control, 104 
mandamientos judiciales que fueron cumplimentados por agentes de la Policía de Investigación, en un periodo 
de 15 días, contra 92 hombres y 12 mujeres, por su probable participación en el delito de robo en distintas 
modalidades", confirmó la dependencia. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Preparan dictamen sobre fideicomisos” 
Nos adelantan que esta semana podría darse a conocer en la Suprema Corte el proyecto de dictamen sobre los 
109 fideicomisos que extinguió la 4T en 2020. El responsable de elaborarlo es el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien no ha dado pista alguna sobre cuál será el sentido del documento que presentará ante el Pleno. 
Incluso se dice que esta misma semana podría discutirse y votarse, por lo que tanto la oposición como el 
Gobierno se mantienen atentos. 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre!) “La compensación por labores domésticas es 
exigible por ambos cónyuges o concubinarios” 
El varón puede reclamar la compensación por labores domésticas, al disolverse el vínculo matrimonial o de 
concubinato, siempre y cuando acredite haberse dedicado a las labores domésticas y al cuidado de los hijos. La 
1ª. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación SCJN, en una decisión realizada en aplicación de la 
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perspectiva de género determinó que el derecho a exigir la señalada compensación opera en igualdad de 
condiciones para hombres y mujeres, ADR 4316/ 2023. En un entorno donde la igualdad de género continúa 
siendo un tema de gran relevancia la Corte destaca que la perspectiva de género beneficia por igual a todas las 
personas… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Nueva integración de la Suprema Corte de Justicia” 
Por el retiro del Ministro Luis María Aguilar en el mes de diciembre próximo, todo apunta que… existe la 
posibilidad de que se llegue al extremo de que, ante la falta de un consenso, la próxima Presidenta de la República 
tenga que asumir la función de designar a la nueva Ministra de la Corte… sin importar que la posición que queda 
vacante haya sido ocupada por un hombre, las mujeres reclamarán que la posición vacante sea ocupada por una 
de ellas; alegarán que con la designación de una de una mujer se llevará equilibrio en la integración del Alto 
Tribunal, mismo que actualmente no existe. Se puede presentar otra vacante: si en la UNAM se resuelve que la 
actual Ministra de la Suprema Corte de Justicia doña Jazmín (sic) Esquivel Mossa, al elaborar su tesis de 
licenciatura, incurrió en el ilícito de plagio… 
 
Opinión/Bernardo González Solano (Revista Siempre!) “Aunque Pedro Sánchez se quede, en realidad ya se ha 
ido” 
Este lunes 29 de abril de 2024, Pedro Sánchez Pérez-Castejón, Presidente del Gobierno del Reino de España, puso 
fin a cinco días de especulaciones… “He decidido continuar, con más fuerza si cabe”, ha sentenciado en su 
discurso en la Moncloa… Algunos editoriales fuera de España -como lo publicó el periódico afín a Andrés Manuel 
López Obrador, La Jornada- hicieron sus propias conjeturas:.. “… un paralelismo entre la guerra sucia contra el 
Presidente de La Moncloa y la que tiene lugar en México desde hace más de dos décadas contra el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador…. no puede olvidarse que apenas en agosto pasado el Ministro de la Suprema 
Corte Luis María Aguilar Morales, encabezó un lance fallido para destituir al Presidente López Obrador”… 
 
Opinión/Gina Andrea Cruz Blackledge (Revista Siempre!) “4T y su baño de santidad que aplicará a los 
criminales” 
El Congreso de la Unión vive sus últimos y agonizantes días, en un último periodo ordinario de sesiones 
caracterizado por un brutal ataque al Poder Judicial, a nuestro sistema de justicia y a la ciudadanía. Ante la 
imposibilidad de coaccionar a las y los legisladores opositores para aprobar el paquete de reformas 
constitucionales presentadas por López Obrador el 5 de febrero pasado, se han presentado tres reformas a leyes 
secundarias, que son parte de una dinámica destructiva del Poder Judicial y de las instituciones de la sociedad 
civil. El Plan C, anticipado como un intento de apoderarse de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el 
último dique de contención de nuestros derechos y libertades, se puso en marcha con la reforma a la Ley de 
Amparo…  
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre!) “De la legislatura de la paridad de género frente a la 
sumisión del Ejecutivo federal” 
… Independientemente del servilismo de la mayoría de legisladores, estos se van incumpliendo importantes 
tareas que como legisladores tienen encomendadas constitucional y legalmente… podemos referirnos a los 
ciento treinta nombramientos pendientes por parte del Senado… Adicionalmente, las y los legisladores de la 4T 
en la recta final del periodo ordinario de sesiones le dejaron de regalo a AMLO la aprobación de tres reformas: 
la de amparo, la de amnistía y la de pensiones. Se trata de reformas para limitar las facultades de las personas 
juzgadoras y aumentar el poder presidencial… 
 
Opinión/Marco Antonio Tinoco Álvarez (Revista Siempre!) “Ausencia de política criminal” 
En materia penal, la Constitución ha sido reformada en varias ocasiones en diversas fechas… A esto se suman los 
vaivenes de reformas constitucionales sobre la prisión preventiva oficiosa… Actualmente, la Corte 
Interamericana -en el caso Tzompaxtle Tecpile y otros vs. Estados Unidos Mexicanos determinó que la prisión 
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preventiva oficiosa es inconvencional y no debe existir en nuestra Constitución. La reforma constitucional 
obligada no ha llegado al Congreso, y hasta la fecha tampoco la Suprema Corte se ha pronunciado… 
 
Opinión/Jorge Alcocer V. (Reforma) “Predebate” 
El tercer debate entre candidatas presidenciales será el domingo 19 de mayo. Uno de los temas será la seguridad 
pública. Deseable es que las candidatas expongan las líneas centrales de lo que proponen para atender el mayor 
fracaso del actual Gobierno y al mismo tiempo el problema mayúsculo que enfrentará la próxima titular del 
Poder Ejecutivo… Agrego la necesidad de discutir propuestas de cambios en el Poder Judicial, Federal y estatales, 
para fortalecerlos, no para destruirlos. Como necesario es evaluar el estado que guarda la Fiscalía General de la 
República, V las 32 fiscalías estatales, cuya "autonomía" fue una de las peores herencias de Pena Nieto a López 
Obrador. Recuperar la seguridad pública es el mayor de los retos que deberá enfrentar la próxima Presidenta de 
México. La presencia y daños que causa la delincuencia organizada en el territorio son una amenaza creciente 
para la sociedad, el Estado la existencia misma de la Nación. 
 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “Máynez, Máynez, Máynez” 
No votaré por Movimiento Ciudadano, pero celebro que exista una tercera opción política capaz de interpelar, 
como creo que lo hace Máynez (más que otras figuras de su partido en estados como Jalisco y Nuevo León) a un 
sector de la clase media urbana que simpatiza con el progresismo, que no ve con malos ojos las conquistas 
sociales de la 4T, pero que tiene preocupaciones, especialmente en el ámbito político. Pienso, por ejemplo, en 
un sector que defiende los programas sociales o los incrementos al salario mínimo, pero ve con preocupación lo 
que considera como retrocesos en materia democrática, como pudiera ser la desaparición de los órganos 
constitucionales autónomos o la reforma que propone AMLO al Poder Judicial. ¿Por qué ese sector no puede 
tener una alternativa distinta a Morena y al PRIAN? 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “INAI, INE y Tribunal Electoral, sin dientes ante Presidencia” 
Como ocurrió con el caso de la filtración ilegal de datos de 263 reporteros que cubren la mañanera, o el del 
número telefónico de la periodista de The New York Times, Natalie Kitroeff, y el de datos confidenciales de varios 
periodistas críticos, nos hacen ver que la investigación del Inai sobre la publicación por canales oficiales de la 
Presidencia de información personal de María Amparo Casar se quedará en mero gesto testimonial de los 
comisionados. Nos recuerdan que así como el instituto de transparencia, el INAI y el Tribunal Electoral se han 
tenido que conformar con que sus procesos queden en eso, testimonios, porque la ley no les da dientes. ¿Alguien 
se animará a proponer reformas para remediarlo? 
 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Balance y pendientes legislativos” 
En el Senado de la República la tribuna fue testigo de despedidas, reclamos y reflexiones… quedaron pendientes 
las iniciativas prioritarias propuestas por el Presidente López Obrador el 5 de febrero pasado. Entre los 
pendientes quedaron también nombramientos de tres comisionados del INAI, dos magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, además de casi 50 magistrados electorales estatales… 
 
Opinión/José Luis Camacho Acevedo (El Heraldo de México -versión digital-) “En tiempo real” 
1. Una vez que el TEPJF decidió que Francisco García Cabeza de Vaca, personaje que cuenta hasta hoy con 
órdenes de aprehensión en su contra, quedara inhabilitado y el PAN decidió sustituirlo por César Verástegui en 
su lista de candidatos plurinominales a la cámara de diputados en la segunda circunscripción. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México, versión digital-) “El Presidente está iracundo” 
El Presidente López Obrador está fuera de sí. Está lo que le sigue de furioso. Está iracundo. ¿Cuáles son las 
condiciones que han hecho que se parezca a Adolf Hitler en los últimos días de la Segunda Guerra Mundial, 
cuando la derrota alemana era una inevitabilidad? La última exteriorización en su estado de ánimo interno 
ocurrió, como tenía que ser, en una mañanera con su ataque artero, violento y lleno de rencor contra María 
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Amparo Casar por su pensión por ser viuda de un empleado de Pemex. La culpa, indirectamente, de ser 
responsable de la caída de Morena en las preferencias electorales. Violentando, una vez más, las leyes existentes 
en nuestro país sobre la protección de datos personales, se fue a la yugular de Casar. Lo hizo, también, porque 
puede y porque sabe que nadie lo detiene. Los órganos jurisdiccionales responsables de la contención y 
corrección o castigo a funcionarios públicos que cometen faltas administrativas o penales han sido castrados en 
México. Tal es el caso del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, TEPJF, que carece de tantos 
integrantes que sucede que muchas de sus decisiones pudieran ser impugnadas, especialmente en el caso de un 
fallo en una elección presidencial competida donde pudiera salir perjudicado Morena. Ahí hay una verdadera 
mina enterrada y esperando ser explotada en el caso de una emergencia…  
 
Opinión/Agustín Ramos (La Jornada) “Tomar la palabra” 
…Toda mentira comienza violando leyes y maquinando destrucciones. Antes del primer debate presidencial, 
Jorge G. Castañeda recomendó a la candidata Xóchitl Gálvez "hacer la guerra sucia, pero sucia en serio". Después, 
para el segundo, la llamó a transgredir todas "las reglas del debate previamente acordadas". Castañeda apela a 
la mentira para ocultar la verdad de que su candidata resultó un completo fiasco incapaz de vencer por la buena. 
Y esa verdad resulta intolerable tanto para las cúpulas del Poder Judicial y de los tres partidos de la denominada 
oposición política como para los poderes fácticos… 
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POLÍTICA 
 
Indaga INAI filtración de datos de Casar 
El INAI inició una investigación de oficio por la filtración que hizo la Presidencia de la República de los datos de 
la presidenta de Mexicanos contra la Corrupción, María Amparo Casar. (Reforma) 
 
Candidato en Chiapas sobrevive a ataque; su hijo muere 
TUXTLA GUTIÉRREZ, Chiapas.- El candidato de Chiapas Unido a la presidencia municipal de Benemérito de las 
Américas, Juan Gómez Morales(conocido como Juan Changarro), sobrevivió a una emboscada durante la tarde 
del viernes, en la frontera con Guatemala, en donde murió su hijo Jonathan de 15 años, el quinto regidor Mauro 
Hernández, y resultaron heridas 18 personas de su equipo de campaña. (El Universal) 
 
* “iYa basta!”; exigen que AMLO deje de atacar a ciudadanos (El Universal) 
* Candidato opositor al Gobierno de Puebla denuncia ataque a su casa (Excélsior) 
* Joven morenista fallece en gresca con simpatizantes del PRI y el PAN (La Jornada) 
* Por miedo, evitan ser funcionarios de casilla en Tabasco (Excélsior) 
* #Sheinbaum Desmiente cierre de templos (El Heraldo de México -versión digital-) 
* #Xóchitl Presume que va al alza tras debate (El Heraldo de México) 
* Xóchitl Gálvez, favorita para ser presidenta de México: Aol y Jones Consultores (Unomásuno -versión 
digital-) 
* #Máynez Critica Gobiernos de Morena (El Heraldo de México -versión digital-) 
* El cártel inmobiliario agudizó la crisis hídrica, acusa Clara Brugada (La Jornada) 
*Menchaca mete mano en elección (Excélsior) 
* Menores de 20 buscan diputación (El Sol de México) 
* Se unen en debate contra Pablo Lemus (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Sedena comprará flota de 20 aviones por 20 mmdp (Unomásuno -versión digital-) 
* Los restos localizados en BC son de los surfistas desaparecidos (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Avivan tres cárteles violencia en Morelos (Reforma) 
* Urgen declarar emergencia por sequía en la CDMX (Excélsior) 
* CAMe levanta contingencia ambiental en el Valle de México (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Labriegos de Hidalgo se disputan las aguas negras (La Jornada) 
* Demora a Interurbano, aún más, retiro de maquinaria (Reforma) 
 

ECONOMÍA 
 
Mexicanos laboran más horas, pero no se refleja en su aportación al PIB 
México es líder en horas trabajadas, según la OCDE, pero eso no se refleja en su productividad, pues con 2 mil 
137 horas anuales por trabajador, casi duplica el número que se registra en potencias mundiales como Estados 
Unidos y Canadá. (La Jornada) 
 
Banco Azteca responde que opera con ética y honestidad 
Banco Azteca respondió este sábado que opera con "ética, honestidad y profundo compromiso", un día después 
que el Gobierno de Estados Unidos acusó a un congresista demócrata de haber recibido sobornos de un banco 
mexicano para influir en la regulación financiera de aquel país. (La Jornada) 
 
* Es un gasolinazo aunque no nos guste el término, dice la ANPEC (La Prensa) 
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INTERNACIONAL 

 
Primera esperanza real de lograr alto el fuego en Gaza  
Las negociaciones para alcanzar un alto el fuego en la Franja de Gaza avanzan positivamente y se acercan a un 
principio de acuerdo, según un comunicado de la agencia EFE dado a conocer este sábado. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
Rusia lanza orden de detención contra el presidente ucraniano 
Rusia emitió una orden de búsqueda y captura contra el presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, según 
informó la agencia oficial rusa TASS, citando al Ministerio del Interior. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Casi un tercio de EU ya es antimigrante 
Casi un tercio de los estados que conforman la Unión Americana han aprobado o impulsan leyes antimigrantes 
con las que pretenden penalizar la llegada de miles de personas de distintas partes del mundo que buscan hacer 
realidad el sueño americano. (El Sol de México) 
 
* Escalan protestas progaza (Excélsior) 
* Europeos se suman a protestas (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Irrumpe en Michigan desfile propalestino (Reforma) 
* Elecciones en Panamá: Cacicazgo y corrupción (El Universal) 
* Porto Alegre, en Brasil, queda bajo lodo y agua (El Sol de México) 
* La crisis climática resta años de vida (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LOS AMAGOS de violencia política en Chiapas se convirtieron en brutal realidad con el atentado que dejó dos 
muertos el viernes en el municipio de Benemérito de las Américas. 
EL ATAQUE perpetrado contra Juan Gómez, candidato a la alcaldía por el partido local Chiapas Unido, resultó en 
la muerte de su hijo y de un aspirante a regidor. 
LOS AVISOS fueron claros, desde los retenes armados en carreteras y caminos hasta el hecho de que los 
candidatos tuvieran que pedir permiso a los narcos para poder hacer actos de campaña. 
¿Y EL gobernador morenista Rutilio Escandón? Pues todo indica que anda muy ocupado en otros menesteres, 
como la campaña al Senado de su esposa, Rosalinda López Hernández, porque hasta la noche de ayer no se había 
pronunciado sobre el atentado ocurrido en su entidad. 
EN SU CUENTA en la red X dio cuenta de la entrega de refrigeradores para hospitales estatales, de la ola de calor 
y de la instalación de mesas de atención a la salud, pero del elefante ensangrentado en el cuarto, no dijo ni pío. 
DICEN que más vale tarde que nunca y, al menos en Morelos, ayer se anunció la llegada de 900 efectivos del 
Ejército y la Guardia Nacional para reforzar la seguridad 
Y AUNQUE hay quienes opinan que ese número suena a poco, vale la pena recordar que la policía estatal cuenta 
con apenas mil 200 elementos para atender a una población de 2 millones de morelenses. 
ES DECIR, que el refuerzo militar representa un incremento del 75 por ciento del estado de fuerza. A ver si con 
eso es suficiente para aplacar al crimen organizado o, al menos, para mitigar su influencia. 
A VER, a ver… ¿cómo está eso de que la nueva marcha de la llamada Marea Rosa que comenzó como un reclamo 
ciudadano para defender la democracia ya se convirtió en un vehículo partidista?  
Y ES QUE, al menos lo que anda circulando en redes sociales y a través de mensajes de WhatsApp, se anuncia 
que en la movilización del 19 de mayo estarán presentes los candidatos de la alianza entre PAN, PRI y PRD la 
Presidencia, Xóchitl Gálvez, y la Jefatura de Gobierno de la CDMX, Santiago Taboada. 
USANDO el hashtag #DefendamosLaRepública se está invitando a un "gran cierre ciudadano" para las 10:00 horas 
en el Zócalo y en las principales plazas del país. 
UNA DE DOS, o alguien quiere montarse en una iniciativa ciudadana o de plano ya enseñaron que el color que 
abanderan no es el rosa de la defensa al INE sino el azul, el rojo y el amarillo de la alianza opositora. ¿Cuál será? 
(Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Carne al asador. La palabra clave para Jorge Álvarez. el tercer candidato presidencial, es estrategia. Eso es lo 
que destila la nueva jugada al presentar su libro México nuevo. Un compendio de propuestas, una herramienta 
de campaña vestida de papel tinta. Compartir su visión por medio de un libro puede verse como un intento de 
añadir una capa de sofisticación y seriedad a su candidatura. Con esto, Máynez busca llegar a los votantes, en un 
desesperado intento por posicionarse como un pensador político, al estilo de los grandes líderes globales. 
Alguien dígale que su imagen simplemente no prende. ¡Salud! 
2. Mediocre del bienestar. A Marx Arriaga el actual director de Materiales Educativos de la SEP. quien se 
encuentra desde hace meses en medio de la polémica por los libros de texto gratuitos elaborados para el ciclo 
escolar 2023-2024, debido al cúmulo de errores que se han detectado en ellos, se le ocurrió publicar en sus redes 
sociales: "¿Que esperaban guaruras y autos de lujo?, ¿por quién me toman? Un verdadero funcionario público 
de la 4T no pierde el contacto con su pueblo; come y respira junto a él: vive sin miedo y viaja ligero; dispuesto a 
entregar la vida por un ideal". ¿Hablaba de Rocío Nahle? 
3. Inutilidad. Ayer, balacearon a otro candidato en Chiapas: Juan Gómez, candidato a la alcaldía de Benemérito 
de las Américas, fue emboscado en la carretera. El político del partido local Chiapas Unido sobrevivió al ataque. 
Mataron a su hijo y a un candidato a regidor. Y lo más irónico de este drama que tiene hundido a Chiapas, además 
de en la miseria, en la violencia, es la ubicación del gobernador Rutilio Escandón en ese momento. ¿Adivinen 
dónde estaba? En la instalación de la Mesa de Atención a la Salud de Personas en Contexto de Movilidad. Otro 
tema en el que el gobernador está reprobado. "¿Qué les falta en salud?"… "Tooodo!" 
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4. Peligroso desencuentro. María Amparo Casar, figura estelar en la lucha contra la corrupción en México, choca 
frontalmente con la Cuarta Transformación. La analista, quien destapó la Estafa Maestra, enfrenta ahora los 
embates del oficialismo. Por un lado. la integridad de una académica activista que ha revelado grandes tramas 
de corrupción; por el otro, funcionarios que usan el estrado para desacreditar opositores. El ataque a Casar revela 
el temor a la crítica y pone en tela de juicio su capacidad para manejar la disidencia sin recurrir a la diatriba 
personal. Máxima: en la política, el diálogo es oro y el ataque personal, barro. 
5. Ipso facto. Así actuó Marina del Pilar Ávila ante la tragedia en Baja California. Frente a la desaparición de dos 
australianos y un estadunidense, surfistas atraídos por las olas de Santo Tomás, la gobernadora Ávila exigió 
celeridad. A medida que se suman indicios al caso, se revela una investigación con varias detenciones. La 
situación en la zona es crítica; no sólo por el hallazgo de los cuerpos de los desaparecidos, sino por el contexto 
de inseguridad que plantea retos continuos. La cooperación internacional, incluyendo al FBI y las cancillerías de 
EU y Australia, reflejan la gravedad. Justicia exprés. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que el Presidente Andrés Manuel López Obrador continúa sus visitas de supervisión de obras del IMSS Bienestar 
y aunque no ha realizado eventos públicos por el periodo de campañas, ayer reveló que hay gente que se entera 
de que visita su estado y busca saludarlo y hasta compartió imágenes de esos momentos este fin de semana en 
Hidalgo, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz, donde ya hasta debieron instalarse vallas como en los actos 
oficiales… 
Que este domingo vence el plazo para que los mexicanos residentes en el extranjero que quieren votar, puedan 
solventar las irregularidades señaladas por el INE y de más de 39 mil inconsistencias señaladas, ya se han 
reincorporado a la lista nominal 24 mil ciudadanos a la lista nominal que sí podrán enviar su voto vía postal, a ver 
si el INE da trámite a las 15 mil restantes… 
Que en más de violencia de cara al 2 de junio, la próxima semana un grupo de candidatas de la zona de la mixteca 
de Oaxaca, hará pública una denuncia debido a las amenazas de agresiones previo a la jornada electoral, ya el 
dirigente del PRD, Jesús Zambrano advirtió que Oaxaca está convirtiéndose en un foco rojo para los comicios… 
(Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¡Hasta dónde nos está llevando la crisis hídrica: a pelear por las aguas negras! (La Jornada) 
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